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Ayudantes:  Pablo Gajardo – Pía Droghetti 

 

 

CONTENIDO GENERAL 

 

• El contenido del curso está integrado por el estudio de los conceptos e instituciones fundamentales que 

integran el Derecho Civil. 

 

 

OBJETIVOS  

 

• Que los alumnos comprendan los conceptos, principios, fundamentos, fines e importancia de las 

instituciones que integran el Derecho Civil tales como ley, costumbre, relación jurídica y derechos 

subjetivos.    

• Que los alumnos conozcan y comprendan la noción de persona, su principio y fin, los atributos y 

derechos de la personalidad sobre la base de la evolución del derecho patrimonial al derecho personal.  

• Que los alumnos adquieran las habilidades y destrezas necesarias para aplicar los conceptos e 

instituciones básicas aprendidas a casos concretos y relevantes.    

 

 

METODOLOGIA/ DESCRIPCION 

 

• Las clases serán expositivas y se privilegiará la comprensión y el análisis crítico de las instituciones, con 

un ponderado análisis del derecho comparado.  

• La metodología supone por parte de los alumnos la lectura de los materiales incorporados al sistema de 

U-Cursus, los que estarán constituidos por casos y reseñas jurisprudenciales con el objeto de enfatizar los 

aspectos prácticos del curso. 

• La cátedra será complementada con las correspondientes ayudantías. 

• La utilización del Código Civil es obligatoria en clases. 

 

 

ASISTENCIA 

 

• El curso es de asistencia voluntaria. Sin perjuicio de ello, aquellos alumnos que logren un 85% de 

asistencia serán bonificados con 0,5 puntos adicionales en la nota parcial de más baja ponderación.  

 

EVALUACION 

 

• El curso será evaluado mediante los dos controles pertinentes fijados por la Secretaria de Estudios en las 

fechas previamente establecidas y por el examen final.  

 

• Se fijarán 3 controles de lectura. Los alumnos podrán eliminar una de las 43 notas obtenidas en el control 

de lectura. Las dos notas restantes se promedian.  

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE DERECHO CIVIL I 
Introducción al Derecho Privado  

Segundo Semestre 2020 



 

 

 

 

 

El curso se desarrollará a través de cuatro unidades generales: 

 

1. Primera Unidad : Introducción al D° Civil. 

2. Segunda Unidad : Teoría de la relación jurídica. 

3. Tercera Unidad : Teoría de la Ley.  

4. Cuarta Unidad : La Costumbre en el D° Civil y otras fuentes.  

5. Quinta Unidad : La persona como Sujeto del Derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

1° Unidad Introducción al D° Civil como derecho común, general y transversal. 

Clase 1 D° Público y D° Privado. Derecho Privado y Derecho Civil. Concepto, contenido y fundamentos. 

Clase 2 La codificación del D° Civil. Codificación en Chile. Historia y gestación. Fuentes del Código.  

Clase 3 Estructura del Código Civil. Principios fundamentales. Autonomía de la Voluntad. 

Clase 4 Buena fe. Enriquecimiento sin Causa. Responsabilidad. 

Clase 5 Cualidades y defectos. Influencia en Latinoamérica. 

Clase 6 Ley modificatoria y complementaria. Descodificación. Recodificación (proyectos de unificación) 

Clase 7 Proceso de Constitucionalización del Derecho Civil. 

Clase 8 Proceso de Constitucionalización del Derecho Civil. Transversalidad del D° Civil. 

2° Unidad Teoría de la relación jurídica 

Clase 9 La relación jurídica en general. Concepto. Estructura. Clasificación.  

Clase 10 La situación jurídica. Situaciones jurídicas activas y pasivas. 

Clase 11 El derecho subjetivo. Teorías sobre su existencia.  

Clase 12 Estructura y clasificación de los derechos subjetivos. 

Clase 13 Nacimiento, modificación y extinción. Ejercicio. Teoría del abuso del derecho. 

3º Unidad Teoría de la Ley. 

Clase 14 Fuentes del D°. Formales y materiales. Ley. Concepciones. Crítica. Requisitos y características.  

Clase 15 Clasificación. Promulgación y publicación. Derogación de las leyes. Desuso. 

Clase 16 Efectos de la ley. Reglas generales. Efectos en cuanto a su sanción. Renuncia de derechos. 

Clase 17 Efectos de la ley en cuanto al tiempo. Cuestiones generales. 

Clase 18 Retroactividad de la ley. Estudio particular de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes. 

Clase 19 Continuación del estudio de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes. 

Clase 20 Efectos de la ley en cuanto al territorio. Generalidades. Territorialidad de la ley. 

Clase 21 Extraterritorialidad de ley. Leyes personales. Leyes reales. Leyes relativas a los actos.   

Clase 22 Interpretación de la ley. Introducción. Elementos de interpretación. Métodos de interpretación. 

Clase 23 Interpretación doctrinal. Interpretación de autoridad. Reglas prácticas. Lagunas legales 

4º Unidad La costumbre y otras fuentes  

Clase 24 Breve referencia en clases.  Desarrollo en el seminario correspondiente. 

5° Unidad La persona como sujeto del derecho. 

Clase 25 Noción de personalidad. Clasificación de las personas. Ser Humano como persona natural. 

Clase 26 Principio de la existencia de las personas naturales. Tesis tradicional. Existencia y personalidad. 

Clase 27 Estatuto jurídico del concebido versus estatuto del embrión preimplantacional.  

Clase 28 Análisis de la Sentencia Excma. Corte Suprema sobre comercialización píldora día después. 

Clase 29 Fin de la personalidad natural. Aspectos jurídicos de la muerte.  Eutanasia. Muerte Real. 

Comurientes. 

1. CONTENIDOS GENERALES: 

 

2. CONTENIDOS ESPECIFICOS POR CLASES 

 



Clase 30 Breve análisis de la ley sobre transplante y donación de órganos. Sentencia Trib Const. 

Clase 31 Análisis de la Muerte Presunta.  

Clase 32 Análisis de la Muerte Presunta. Implicancias en el Derecho Civil. 

Clase 33 Atributos de la personalidad. Nombre. Nacionalidad. Domicilio. 

Clase 34 Atributos de la personalidad. Estado Civil. Patrimonio. 

Clase 35 Derechos de la personalidad. Concepto. Formas. Familia y persona. 

Clase 36 Persona jurídica 

Clase 37 Persona jurídica 

Clase 38 Persona jurídica 
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